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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de mayo de 2018. Al Despacho ef presente
proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

1. El Despacho se abstiene de autorizar como dependiente judicial a JEYlER
FABIÁN MONROY TUMAY toda vez que no aparece certificación alguna que acredite
que es estudiante de derecho como lo exige el articulo 27 del Decreto 196 de 1971;
como tampoco se advierte que se encuentre dentro de las personas relacionadas en el
artículo 26 ibídem.

Por lo anterior, previamente a aceptar a JEYlER FABIÁN MONROY TUMAY
como dependiente judicial en este proceso, se requiere la certificación referida
anteriormente.

11.Se RECONOCE al señor MANUEL ALEJANDRO SANTAMARíA AlVARADO
como cesionario A TíTULO SINGULAR de los derechos herenciales que le
correspondan o puedan llegar a corresponder a la señora BERTA HllQA AlVARADO
HERRERA, respecto del bien identificado con matrícula inmobiliaria número 230-72402,
por compra que le hiciera a la señora MARíA DE lAS MERCEDES HERRERA DE
ALVARADO.
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